
Núm. 253 Lunes 1 < de Abrü de it *5. tino y ruedio r»aL
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3ÍT3CBICION PARTICVLABtbiis leyes y lasdísposIcloBeft dei ©e- 
Mcm© sen ohlE^aínrlas para Is liijiHal 
de prevlneia desde que se pwiU /í.e < íi- 
n linente en ella y desde cunfre iHsf, 
despues pasa les drucés puíl hs di' la
'Ism? provIneEa. (? cy de 3 de Re^hn - 

bee de asar.)

Un mes eoCórdoba. 32 rs.ld. írcir. 16. 
Tres id3345. 
Sais id66 , . . . . 90.
Un año132 180-

6’c pufítica iodos los dias escepio ¿os DoihiKgcA.

1

! abas leyes, órdenes y anniteies «pie st 
snauden pubHear en tes FtU iJe í í < f - 
dales se kan de rrmctii ; . <, ele । cUí ?< e 
respecílTe, jier enye if i rei H se paxes 
rán a los edhores de les suredeeftrs 
periódicos. (Ordeues de € de Alirlí ó*

' 183®, y 31 de Cetuíre de 1864.)

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Habiendo sido uooibrado Co- 
niatniante ííeneraí da division del 
ejército de Castilla la Nueva el Ma 
riscal de Cam'pQ o. Vicente «le Var- . 
gas y Terol. j

Vengo en disponer cese en ei » 
cargo de Coneejero delaSaia de go- i 
biemo del Consejo Supremo de la i 
Guerra. }

Dadoeo PaUcic á tinco do Abril i 
de mil ccliocjeulps sateiiia y cinco, ; 
— Alfonso. —-El Aiinistro do .la 
Guerra, Joaquin Jovellar.

Veugo en nombfür Consejero 
de la Sala de gobierno del Consejo 
Supremo delà Guerra ai Marisoai 
de Campo D. Carlos Yauch y Con- 
damy, actual Capitan general de 
Aragon.

Dado en Dalacio à cinco de 
Al il de mil ücüooientos setenta y 
o-.ae-.—Alfonso.—'El Ministro de 
1» Guerra, Joeguiu Jovobar.

Vengo en aonibrar Capitan ge_ 
Qtîfai de Aragon al Maiiscal de Cam* 
Po D, Eulogio Despujol y Dussay.

Dado en Palacio à cioco de 
Abrii ce mii othocieaios seieuta y 
cicco.—Ailbnsu.—Ei Miuislro de 
i l Guerra} Joaquin Joveilar.

CircaMr.
Excnio. Sr.: Habiendo hecho 

pr^eeate varias autoridades nilita* 
^®8 la touveuitotia de que conti- 
buto actuando eu las Cajas de quin

tos de los distritos ¡os Médicos del 
cuerpo de Sacidad miliíar en tanto 
que ¡as incidencias sean muy ou- 
merosas por electo del retraso expe
rimentado én las operaciones de la 
quinta; S. M. el Rey (Q, D. G.), 
per uadido de la importaneia dejas 
razones expuestas y de la aéceridad 
de una medida en esie particular, 
ha tenido á bien resolver que cou 
tinúen los Módicos de Sanidad mi
litar afectos à las CaÍ0B de quintos 
dtsempefiando dicho servicio por el 
tiemio que, según el qstado de la 
quinta, lo crean ouaveoioate k.s au
toridades lEÜitLíreg do ¡os di-tritos; 
dando Cuenta à este Ministerio cuan
do ¡o cocíiderm íeiminado y juz
guen tportuno el regresj de loa ci
tados Médicos al destino de su pro- J 

cedencia. i
De Real orden lo digo á V. E. • 

para su tont cimiento y efectos cor- j 
fespODdienteB. Dies guarde á V. E. ‘ 
muchos hilos. Madrid 4 de Abril ] 
de 1815. - Jovellar.

Sr. Capitán general de. ...

Adinisterio de Fomento.

REAL DECRETO.

Vengo en resolver que el Cate 
drático de'lá Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Bar
celona D. Antonio Bergnes de las 
Casas cese eu el carga de Rector de 
la misma Escuela; quedando satis
fecho del celo é luteligencia con qu0 
lo ha uesemptúado.

Dado en Falaeio à nueve de 
Abril ce mil ochocientts setenta y 
cinco.”-Álíduso.—El Minutro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Núm. 415,

j ' (le Venias de Penpiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Admioistraeion 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 18,3 y 11 
de Julio de 1856, éinstruccioíies para su púmpln 
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguientes:

SiibtiA’ííí para el dia 24 de Alayo de 1875^ 
ante el Sr. Jae^z de primera msíiancía del distrito 
de la derecha y el Escribano D. Manuel Bar^ 
raneo y Lopez^ yue tendrá ^ecto en las Casascon- 
sisioriales oe esta capital á tas doce de su ma~ 
nana»

Bienes de Corporaciones Giviles.—Propios. 
Partido de Hinojosa^—Hluojoes.

Vlucas rúsileas. Mayor caawíla,
Pesetaa. Géntimoa

' .__
Número 919 de inventario. Una suerte de IJarra con 

encinas, situada en el quinto del Puntal conecido por el 
Quintillo, término de Hinojosa, procedente de los Propios 
de Hinojosa y Belalcázar} finda á N. el quinto de Cordo- 
biUa y Estepa, Ó L. el id. de Mojoes del Marqués da Casa
riego, à S. Valdíos descuajados por varios vecinos de Be. 
¡alcázar, y á P. dehesa de la Caita ue don Simón Lopeg, 
bajo cuyos !íinite.s se compone de 195 fanegas, equiva- 
leniei á 119 hectáreas, 39 áreas y 48 centiáreas, y con- 
tiene 746 encinas: ha sido tasado el terreno por don 
José Maria Guerrero en 9031 pesetas y el arbolado en 
1119 pesetas, qua importa la taeátíioa'10140 pesetas: está 
arrendada à doa '^odro Perea en *00 pesetas de rer.ía 
anual, perlas que ha sido capitalizada eu. . . , _ ^ 13384 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
(.’ No se admitirán posturas que dejeu de cubrir el tipo de la subíais.
2 .“ Mu podran hacer ponuras los que sesu deudore* a la Hacieodo cooio se

gundos coblribujentes, ó por contraías á obligaciones cu favor dei Bstuío, mientraa 
no acredilen bailaise solvenies dt tus coiuproiuisus.

3 .‘ Di precio cu que tuesen inubliiuaa Ius íintas, que te adjudicarim al me
jor ptsior, sean fié major ó menor cuutlia j pitiedsu te Lurpotacicnes- civiles se 
pagara en dits plazo* iguales fie lOpor 1CÜ cada uno: ti prtmeio a lus qu.nce si
guientes al de l ouíicaree la adjudicácim j los resumís con el imérvaio œ un año 
a cada uno, para que en nueve quede tubierlc todo en vaioc, tegua pruVieoe la ley 
de 11 de Julio de 1850.
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4 .* Lis fincas de mayor cnsntla del Estado continuarán pagándosí en loa quin
ce piszos y catorce años que pretiene el ari. 6.° de la ley de 1/ de Mayo de 1866 
y con la bonificación de B por 100 que el mismo otorga á los ci mpradoree que an
ticipen uno 6 mas plaios, pudiendo estos hacer el pago de 50 por 100 en papel di 
la Deuda pública, ronsoüdada ó diferida, conforme á to dispuesto en el art. 20 de la 
menciouada ley. Las de menor cusulla se pagstán en veinte plazos iguales, ó to que 
es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que anticipto uto ó mas 
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de que el 
Bago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 de 

ajo y 30 de Junio de 1855.
B .‘ Por el art. 3.” del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre 

Último, publicado en la Gacela del tiguiente día ¿A, se autoriza la admisión por su 
valor nominal do los bonos del empréstito de 200 millones de escudos, en pago de las 
âneas que se euagenen por el Estado, en virtud de las leyes ugentes de desamorti
zación.

6 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que exisUn en la Adminis
tración económica de esta provincia, las fincas que comprenJe este anuncio no se ha 
Ilan gravadas con mas cargas que las mauifestadas; pero *¡ apareciesen posteriormen
te se ¡ndemoizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determinan.

T* Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cavida, y del expediente 
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el anun
cio será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsislenlo y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegare á dicha quinta 
parte. (Real Órdeo de H de Noviembre de 1863.)

8 .* Loa compradores de bienes comprendidos tn las leyes de desamortización so
lo podrán reclamer por los desperfectos que con posterioridad à la tasación sufrtn lar 
fincas por falta de sus cabidos señaladas ó por cualquiera otta causa justa, en el 
impronogable térrnico de quince dies desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubenative ó judicial, según convenga á los compradores. El que verificado 
el pago de primer 'plazo del importe del remate dejara de tornaría en el término d- 
un mes, se consideará como poseedor para los efectos de este articulo. (A rl. 7.® del 
Real decreto de 10 de Julio da 1866,)

0 ,* El Estado no anulará tas ventas por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é independientes de la voluntad de los lompradorer 
pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedau contra los 
culpables, (Art. 8.* de id.)

10 . Las reclamaciones que con arreglo at art. 473 de la inatiuccion de 31 de 
Mayo de 1865, deben dirigirse a la Administración antes de entabiarse en loe Juz
gados de primera instencia demandas contre tas fincas enageoadís por el Estados 
deberán incoarse en el término preciso de los seis meses iomediatsmeule posteriores 
á la adjudicación. Pasado este térmíDo, solo se admitirán tn los Juzgados ordina
rios lai aeciones de propiedad, ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cueslionet se lustsnciarán con los poseedores, citándose de evicción á la Adminis
tración.

44 . Los derechos de eipediente, tasación y demás basta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

42 . Los compradores de fincaa que contengan arbolado tendrán que afisniar 
lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo à lo dispuesto tn el art. 4.* de 
la real árden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demás 
árboles Irutales, pero comprometiéndote tos compradores á no deicuajirks y cortar- 
lo» de noe mauera inconveniente, mientras no tengan pagados todos loa plazos.

43 . £1 Itrendamiento de las fiicai urbanas caduca á les 40 dies deepuei de ve
rificado el primer plazo del temeto por el romprador, segnn la ley de 30 de Abril 
de 4866, y el de los prédios rústicos concluido que tea el año de arrendamiento cor 
riente a la toma de posenon por el comprador según la misma ley.

14 . Loe compradores de fincas urbanas to podrán demolerías ni derribarías 
'sino deipnoi de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

15 . À la vez que en esta capital ee celebrara olio remue en el mismo dia 
f hora en Madrid y en el partido de Hicojoss.

NOTAS.

4 .* Se consideran corno bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa
trimonio de la Corona, loi de propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Éslado, y les demás bienes que bajo difereutes 
dcDominiciones coi respondan à las provinciBS y á los pueblos.

2 ■ Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del G¡-ro, tos de Ins
trucción pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas det Estado, tos del 
tecnealro del ex-infante D. Cárlos, les de las Órdenes militares de Sai Joan de Je- 
rossien. los de cofradías, obres pías, santuaiios y lodos los ptrienecitnles, ó que se 
hallen disfrutando los individuos ó coi[oraci(nes cclesiásluas, cualquiera que tea 
su i ombre, orlg> n ó cláusu las de su ft ndaeior, a excef cion de h s capel lanías cola
tivas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran Jete- 
resarse en la adquisición de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 1.’ de Abril de 1875.—El Comisionado princifai de Ventas, Ga
briel Alvarez y Mendizabal,

Bienes del Ciero.
Partido de Cóc doba.—Córdoba.

FlBean arbanan. Menor euantia.

Pesetas. Céntimos,
Quiebra,

Número 358 de inventario y 233 da permutación. Una 
casa situada en esta capital, calle de la Madera número 80, 
proceden Ve de la Obra pía de don Baltasar Noguera, que ha 
sido declarada en quiebra por la Admioie|raciou Ecoudmi - 
ca ó don Rufino Serrano por débito de 2687 pesetas 50 
céntimos importe del 5." al 9.® plazo, y cuya finca se su
bastó en 11 de Diciembre de 1866 y se adjudicó ea 30 fiel 
mismo mes; so fachada mira á L.; linda por la derecha 
MÜeodp CPU «MW Búnerw 82 7 84 de don Manuel boss'

da, por la izquier.la id. con otra núm. 78 de don Ambro
sio Crespo y por la espa'da con la muralla de esta ciudad: 
está formada sobre 490 varas, equivaleotes á 342 metros 
y 38 decímelros: contiene en planta baja un pequeño 
pátio á la entrada, otro principal, siete salas pequeñas en 
su mayor parte, cooiea, pila para lavar y pozo media
nero con la Casa núm. 76 de los herederos de Diego Gra
nado, otro pequeño patio de luces, corral, caballeriza y 
tres escaleras, y en principal tres salas y una azotea so
bre la muralla; está arrendada á Joaquín del Pino en 136 
pesetas de renta anua!, por las que ha sido capitalizada 
ea 2430 pesetas y tasada por el Maestro de Obras don 
Rafael de LuqueFuente.9 en......................................................... 4460
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de don Luis Moreno, qne la remató en 5 da Oo- 
tubre da 1874 en 18300 pesetas y se adj udícó por la Dirección gañera! da 
Propiedades y Derechos del Estado en 8 de Febrero de 4876

Partido de Hinojosa,—Hinvjosa.
Primera suicasta.

Número 143 de inventario y 700 de permutación. Una 
casa situada en la calle Tintes núm. 7 en la villa de Ui- 
roiosa, procedente de la Corporación de la misoia, decla
rada en quiebra por la Administración Económica i Es- 
téban Aranda por débito de 337 pesetas 50 céntimos, im
porte de los plazos del 5.’ al 9.“, y cuya casa remató en 
2150 pesetas en 28 de Julio de 1866 y se adjudicó en pri
mero de Octubre del mismo año; su fachada mirai N., 
linda por la derecha saliendo con casa de José Expósito, 
izquierda id. id. de Manuel Nevado, y por la espalda con 
id. de los herederos de don Fiancisco Aparicio y Santos 
está formada sobre 148 varas, equivalentes à 99 metros: 
contiene eu planta baja tres habitaciones, cocina, cuadra 
y pozo medianero con la casa de José Expósito; no coosta 
su ai ríondo: ha sido capitalizada por las 24 pesetas de ren
ta anual que le ha señalado el perito don Antonio Sánchez 
en 432 pesetas y tasada por el mismo en........................................ 604 
tipo para la subasta.

Partido de Pozoblanco.—Dos Torres 
Primera subasta.

Núm. 835 de inventario y 539 de permutación. Una 
casa tercia, situada en Ia calle de la Salud núm. 14 de la 
villa de Dos Torres, procedente de su Fábrica parroquial: 
su fachada mira á E.; linda por la derecha saliendo con 
casa horno de la viuda de don Manuel Hijosa, por la iz
quierda id. calle de la Tercia con quien hace esquina, y por 
la espalda corrales de don Jorge Velarde y otros de Ra
món Villaralto: está formada sobre 800 varas, equiva- 
1 ates ó 560 metros: consta de un solo piso en el que se 
encuentran cocina, dos cuartos y un patio, corral con es- 
tension, al lado N. de este ee halla el cuerpo ruinoso 
que fué depósito de granos y en el cual hay varios pita
res de piedra labrada con techo ruinoso y otros al tempo
ral y sin techumbres, y al final del lado del S. existe otro 
cuerpo mediano de leja sobre algunos pilares de piedra, 
también ya desmantelado: está arrendada à Juan Ginés 
en 21 pesetas de renta anual, por las que ha sido capitali
zada en 378 pesetas y tasada por don José María Guer- 
. ................................................................................................................ 
tipo para la subasta.

Núm. 889 de invefitario y 553 de permutación. Una 
casa situada en Dos Torree, calle San Isidro núm. 20 se
gún el perito, y según el inventario calle S. Roque, pro
cedente de la cofradía te Animas da la misma; su láchp- 
da mira á 0. y ¡inda por la derecha saliendo con casa de 
la viuda de Antonio Vioque, por la izquierda id. id, de la 
de Miguel Rodríguez y por la espalda corrales de here
deros de Raimunda Caballero: está formada sobre 140 
varas, equivalentes á 98 metros: contiene cocina, dos 
cuartos, portal todo de colgadizo y un pequeño patio; es
tá an sudada á Al ion so Carrasco Blanco en 10 pesetas de 
renia anual, por lasque ha sido capitalizada en i8u pese
tas y tasada por don José Maria Guerrero en.......................... 
tipo para la subasta.

Núm. 841 y 8 42 de inventario y 645 y 546 de per- 
motacion. Des solares contiguos bajo una sola planta en 
la villa de Dos Torres, calle del Pradillo números 10 y 11, 
procedentes de las cofradías de la Guía y Veracrui y de 
la del Rosario de la misma; su fachada mira á 0.: lindan 
por la derecha saliendo con la casa de Juan Rubio, por 
la izquierda id. con huerto de José Torneo y por la es
palda con corrales de la viuda de Rasiloo Luna; ocupan 
una superficie de ¿64 varas, equivalentes a 186 metro»;cu 
consta su arriendo: ha. ido capitalizada por las 2 pesetas 
de renta anual que le ña graduado el perito don José Ma
ria Guerrero en 36 pesetas y tasada por el misino en, 
tipo para la subasta.

^úw. 846 00 inventario y 656 de permutación. Va

4500

500

64
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solar situado en la villa de Dos-Totres, calle de la Salud 
haciendo esquina á Ía de la Tercia, procedente de la co- 
fradia del Rosario de la misma; su fachada mira á E. 
y linda por la derecha saliendo con la calle de la Tercia, 
por la izquierda con casa de Francisco Garcia y por la 
espalda corrales del misino: ocupa uoa superficie de 154 
Varas, equivalentes A 108 metros, en loa cuales no hay 
coas que el lienzo de pared de la fachada, hecho de tapia 
y amenazando caerse: no consta su arriendo: ha sido ca- 
pit’dizado por 1 nefieta de renta anual que le ha graduado 
el perito D. José Marta Guerrero en 18 pesetas y tasado 
por el mismo. 51 
tipo para la subasta.

Núm. 888 de inventarío y 552 de permutaeioo. Un 
solar situado en la calle de Arriba, en Dos-Toitl-s, pre
cedente de la cofradía del Santísimo de la misma: su 
fachada mira A 0. y linda por la derecha saliendo con 
casa núm. 39 de Pedro Alaes, por la izquierda id. otra 
de la viuda de Antonio Bejarano y por la espalda cor
rales do Bonifacio Jiménez: consta de 120 varas, equi- 
vaientee à 84 metros: no co ista su arriendo: ha sido 
capiíaiizodo por 1 peseta de renta anual que le ha seña- 
iado el perito 1). José Maria Guerrero en 18 pesetas, y 
tasado por el mismo en..................................................... 35 
tipo para la sohasta.
Fincas rñiclfcas.

Núm 1539 de inventario y 159 de permutación. 
Un herrtüal ÉÍtu;‘do en el Marcoucillo de la calle del 
Hespital de Dos Tores, procedente de Sao Juan de la 
Pen tencia de la misma; jinda A N., E. y S. herrenales 
de les Sree. Cor*eses y á 0. csllejoo del Marconcillo: 
bajo cuyos limites se compone de 115 de cuartillo, equi- 
va enle A 1 Area y 15 cer tiáreas: no consta su arrien
do: ha sido capilalizado per 1 peseta 20 céntimos de reo* 
ta anual que le ha señalado el perito 9. Jesé Maria 
Guerrero en 27 pesetas y tasado por el miemo en. . 30 
tipo para la subasta

Núm. 1341 de inventario y (61 de permutación. 
Uu huerto de lierra calme, situado en la bocacalle del 
Bradillo, haciendo esquina á la de San Bartolomé, el 
cual parece haber sido el solar de una casa, de la ante
rior procedencia y término, y linda la fachada ó lado ma
yor en dicha callo del Pradillo mira á E, por la derecha 
saliendo con casa núm. Íde Simen Medrano, por la iz
quierda id. la referida esquina que Íorman las dos calles 
del Pradillo y de Saa Bartotoiné, y por la espalda con la 
cesa que sigue á 0. en esta última calle; tiene 140 varas 
de cabida superficial, equivalentes A 98 metros, los que 
tiene sombrados el referido Simon Mednno: no consta eu 
arriende: ha sido capitalizado por las 5 pesetas de renta 
anual que le ha señalado el perito D, José María Guerrero 
en 112 pesetas 50 céntimos y tasado por el miamoen. . 125 
tipo para la subasta.

Torre-Canipo.
Quiebra. - 3.* subasta.

Núm. 1739 de inventario y 829 de permutación. 
Un.i haza de lieria que radica en Cabeza Lotano. tér
mino de Torre-Campo, procedente de la cofradía de Ia 
Purísima de id.; lindad N. Arroyo de la Añorueía, à 
L. haza de Francisco Brigido Guzmán, A S id. de Do
mingo Cañizares y á P. tierras de capellanías; bajo cu
yes límites se compone de 8 fanegas, equivalentes á 5 
hectáreas, la áreas y 20 centiáreas: no consta su arrien
do: ha sido capitalizada por tas 8 pesetas 75 céntimos de 
renta anual que íe ha señalado el perito D. Rafael Ma
nuel Aragón en 196 poseías 88 céntimos y tasada por 
el mismo cu 200 peseta?.

Esta finca salió á subasta en 12 de Enero y 3 de 
Marzo del corriente año, y no habiendo tenido postor se 
anuncia nuevamente por la cautídad de 140 pesetas que 
es el 70 por 100 del primer remate, et cual es el tipo 
paia esta subasta............................................................... 140

Se subasta en quiebra de José Ramírez, que la remató eu 9 de Di
ciembre de 1873 on 260 pesetas y se adjudicó por la Jaula superior da 
Veetas en 24 de Fuero de 1874,

ADVERl’ENCIAS.— l.*á la tAigusles à las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se oelabrarA otro remate en el mis

mo dia y hora cu los paniJos de Hinojosa y Pozoblanco,
MOTaS. 1/ y 2.'iguales á las anteriores.

Lo que se an ocia ai público para oonocimiento de los qua quier^ii 
interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Cóidoba 1." de Abril de l»7a.—Ei Comisionado principal de Ventas, 
^átriei Alvarez y Mendizabal,

( Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficencia,
i Partido de Baena.—Baena.

Fincas urbanas. Menor cuantía.

Pesetas, Céntiruo», 
f Quiebra, 
j Número 749 de inventario. Ün solar llamado de Ia 
f Ermita do San Juan y casa-solar del Hospital de la Ca- 
j ridad, situados en la calle de Sau Juan, ea la villa de 

Baena, procedente de los niños expósitos de la misma; 
lioda á N. casa de Manuel Cardero, á E. otra de Manual 
Tirado, á S. id. de José Harriero y á 0. calle San Juan: 
están formados sobre 346 varas, equivalentes á 242 me
tros. En el primer solar solo existen tas puertas de la 
calle y eu el segundo un cuerpo da 8 melros y 38 decí
metros, con un piso en estado ruinoso, con dos puertas, 
un postigo y dos ventanas en mal estado; no consta su 
arriendo: han sido capitalizados por las 12 pesetas de 
renta anual que tes ha graduado el perito D. Gregorio 
Contreras eo 216 pesetas y tasados per ei mismo en. . 252 50 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Luis Moreno, que los remató en b de Oc
tubre de 1874 en 500 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y derechos dal Estado en 16 de Diciembre del ¡ ismo año.

Partido de Lucena.—Lucena.
Núm. 693 de inventario. Una casa sitnadaen la ciu

dad de Lucena, calle Juan Lopez núm. 4 moderno, pro
cedente de la fundación de D. Pedro Fernando Ricoy 
doña Teresa Narvaez, agregada al colegio da la Concep
ción de la misma por D. Alonso Cuenca; su fachada mi
ra A N., y linda á L. con otras de i). Juan Maria Navar
ro, á P. otras de dicho caudal y A S. otras fiel Sr. Mar
qués de Campo de Aras: contiene en planta baja dos 
portales, cocina, escalera, pátio, caballeriza y pozo me
dianero con la dicha del referido caudal, y en principal 
una sala y un cuarto: está formada sobre 170 varas, 
equivalentes á 118 metros y 80 decímetroa: estaba ar
rendada á Joaquín Nieto en 60 pesetas de renta anual, 
por las que ha sido capitalizada en 1080 pesetas y tasa
da en 779 pesetas; y siendo mayor la capitalización por 
ella sale á subasta, que ascienda á.......................................... 1080

Se subasta en quiebra da D. Luis Moreno, que la remató en 5 de 0o- 
tubra último en 2500 pesetas y so adjudicó por la Dirao/wn general de 
Propiedades y dereohos del Estado en 8 da Febrero del año actual.

ADVERTENCIAS. — 1.* á la 14 igualas á las anteriores.
15, A la vez que en esta capital se eaiobraráotro reoiate en el mis

mo dia y hora eo lo.s partidos de Baena y Lucena.
NOTAS. 1.* y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al publico para couoeimieuto de los qua quieran 

intereaarse en la adquisición de las fincas insortas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 1,' de Abril de 1875.—El Comisionado principal de
Ventas, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
Bienes de Corporaciunes Civiles.—Instrucción pública.

Partido de Hinojosa.
Flacas rústleas. Menor cnaníía.

Pesetas. Céntimes.
1.* subasta.

Núm. 346 de inventario. Uu herreña! ó eerquillade 
fierra calma, situado en el ruedo de la Lancha, proce
dente de la obra pia de la Escuela; inda á N. cercados 
de Mateo Franco, á E. parronal de Joan Servando y 
Aranda, á S. otros cercados do Mateo Franco y à 0. oa-
Ilejon de la viña da Perea: bajo cayos límites se compone 
de 4 celemines y 1 cuartillo, equivalentes á 2’2 áreas y 
4 ceutiéreas: ha sido tasada ea lOdpeselas: está arren
dada á Francisco Avila en 5 pesetas da renta aausl, por 
lasque ha sido capitalizada en.................................................112 50 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.—1-* á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez qae en esta capital se verifieará otro remate en el mis

mo dia y hora en el partido de Hinojosa,
NOTAS.—1.’ y 2.* iguales á las anterioris.
Lo que se anuncia al público para conocimieuto de los que quieran 

interesarse eu la adquisición de la finca inserta en el precedente 
anuncio.

(Córdoba l.“ de Abril de 1875,—El Comisionado principal de ventas,
Gabriel Alvarez y MeodizabaL

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios. 
Pai tido de Pozoblanco.—Pozoblanco.

Quiebra.—3.* subasta.
Flacas rúsílcaa. Menor cuantía.

Pesetas. Céntimos.

Núm. 3579 de inventario. El arbolado existante en 
una baza'de tierra de6 fanegas, de la propiedad de Fran-
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cisco Crespo Herruzo, vecino de Torrecampo, que cou- ;
siste en tO encinas de 3/ clase y 8 chaparros, alsilio de i
¡a Sima, término y propios de Pozoblanco: linda á N. I
tierras de Diego García, 1 L. otras de Tomás Moreno, á
S. otras do Juan Ventura Sánchez y á P. otras de la viu
da de Juen Campos y Francisco Molina: no consta su 
ai riendo: ha sido tasado en 22 pesetas, y capitalizado pér i
1 peseta 10 céntimos de renta anual que le ha graduado !
el perito D. José Maria Guerrero en 24 pesetas 7B céa- j
timos. '

Esta finca salió á subasta el 12 de Enero y 3 de Mar- |
zo del corriente año, y no habiendo tenido postor se ■
anuncia nuevamente por la cantidad de 17 pesetas 33 {
cénlimos que es el 70 por 100 del ¡ rimer remate y el i
cual es el Upo para esta subasta. 17 33 j

Se subasta en quiebra de Francisco Crespo, que la remató en 5 de J 
Febrero de 1874 en 23 pesetas 7ó céciimos y se adjudicó por la Jauta ! 
superior de ventas en 11 de Abril del mismo año. í

Núm. 3B82 da inventario* El arbolado existente en
5 fanegas de tierra de la propiedad de Antonio Sánchez, 1
que consiste en 21 chaparros de todas clases, al sitio de j
la Cumbre de Horno Rubio, término y propios de Pozo- i
blanco; linda à N. tierras de Miguel Ruiz Prieto, á L.otras 
deles Monjas de Pedroches, i S. otras de Pablo Alami
llo y à P. otras de Segundo Lopez: no consta su arriendo: 
ha sido tasado por el perito D. Fraueisco María Guerrero 
en 10 pesetas 50 céntimos y capitalizado por los 50 cén
timos de renta anual que le ha graduado el miamoen
11 pesetas 25 céntimos

Esta finca salió á subasta en t2 de Euero último y 3 
de Marzo del año actual, y no habiendo tenido postor 
se anuncia nuevamente por la cantidad de 7 peser,sa 88 
céntimos, que es el 70 por 100 del primer remate y el 
cual es el tipo para esta subasta. 7 88

Se subesTa en quiebra de Antonio Santofimia, que la remató en 6 de 
Febrero de 1874 eu 11 pesetas 25 céntimos y se adjudicó por la Junta 
su pericr de de ventas en 11 de Abril det mismo año, 

ADVERTENCIAS.—1,‘ á la 14iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo dia y hora en el partido de Pozoblanco
NOTAS.—1.* y 2 * iguales á las anteriores.
Lo que se annucia al público para conocimiento de los que quieran 

interesarse en la adquisición de la ñuca inserta en el preceden le 
anuncio.

Córdoba i.® de Abril de 1875,—El Comisionado principal de Ventas, 
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Condiciones para lomar parte en las su Ib asías, y penan en 
que se incurre por falU de pago del primer plazo.

Real órden de 18 dt Febrero de I860.

Articulo 1? La identidad de la persona y dtmicilio de los posto
res exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856 se justificará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
sutoricen tile, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
del Cemisionado de Ventae, cuyos testigos admitirán la responsabilidad 
de manilesiar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdzdéro domicilio del rematacte si este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Real órden de 25 de Snero de 1867.
Disposición 7.*—Regla 3.*—Caso de no darse razón det rematante en 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará i cual
quiera de los testigos de abono, y se les entregaré la cédula de notifi
cación.

Disposición 10.—El Gobernador, id declarar Ja quiebra, oficiará el 
Juez ante quien se celebró la subasta piara que pueda imponer la res
ponsabilidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 4856. Igual aviso dará al promoter fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que ae haga efectiva la responsabilidad 
que la ley impone.

Ley de il de JnUo de i85fi.
Art, 38. Aprobada ia subasta per la Superioridad, si el interesado 

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los i6 dias 
siguientes à la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 
notificación pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va
lor nominal à que asciende el primer p¡]azo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á eata canti
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la mul
ta sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se
rá constituido en prisión por via de apiemio árazen de un dia por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prisión pueda exceder de un 
afio, peniendese à ccntinuacicn diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que Sé hace saber A los licitadores con el fió de que no aleguen
igflowftpiz.,

A.\ÜKfl S*

A los maestros. j

Estados mensuales de j 
las cantidades que se les 
bao satisfecho por pri
meras obligaciones de la j 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha- ! 
Ilan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór S 
duba» calle de San Fer i 
nando, 31.

Novelaacompletasporcj - » 
tro rsalei. î

it

«Los Incendiarios del Alba,* j 
novela histórica por D. Antooio i 
Sau Martin. i

«La Gente de Media noche,* j 
novela de costumbre por 1). Ra-. i 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de [ 
un usca-vidas por D. Manuel Fer I 
naudez y Gonzalez. í

«lompeya Iu ciudad desenterró í 
da,» nivela histórica por D, Anto | 
nio de Saa Martin. j

<La Espuela,» EtistbiG psico j 
lógico-novelesco escrita por Jacict * 
Labaila. |

"La Atalá y el Reré,» por i
Vizconde de Chaleaubiiatd, en i 
cuadérnsdaen holandesa. !

petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia* ^e hallan de ven
ta en la imprenta y bto- 
grafia del «Diane de Có 
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

Tratado práctico de Be
neficencia particular,

luatrocoion para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficeucia par
ticular de 30 de Liciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Heroao' 
dtz Iglesias, Jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la ,Gober- 
naciou.

l oce reales en Madrid y 13 eu 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán à nom- 
tre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó à su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2.® izquierda.

Se servirán también á los seño
res libreros bi contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

j^ los Secreturios de 
Ayut, iamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiita- 
miento y repartimiento, j 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas | 
de Alcaidia y Deposita- | 
ria, relaciones y toda! 
clase de impresos para ! 
Ias Glicinas municipales. } 
Se hallan de venta en el ! 
despacho de este perió- 
dico S. femando 34 y | 
Letrados 18.

Piiegos-eslados paro 
la lormacion del padrón 
por los /ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arregloalreglamen
to defide Alayo de1tî71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y blograba del 
«Llario de Córdoba,» 
Letrados ! ó y San fer* 
nando 34.

liojas de padrón con 
arreglo ai art. 2! de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 18/1. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Loruc^ 
ha,» San femando ^í 
y Letrados 18.

Se comprau recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañané

BEíXEElCÉ^ClA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men» j 
suales» trimestrales yl 
anuales, relaciones, car- i

à una de ¡a larde, en el üespacho 
del Abogado José Fraueisco ^^ 
Trascleres, calle ce Sau Frantí»^*^

luiprsüU, lihr ¡s y Ijb.-.rjïi ‘^^ 
UZ FIO DI ( OBI CPZ.
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